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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 108 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.    

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alan Jesús Falomir Sáenz.        

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

Proteger al deportista, ya que en el caso de los profesionales y de alto rendimiento, tendrán por obligación abandonar el juego o 

actividad deportiva, cuando derivado de un golpe, pudiese existir riesgo de conmoción cerebral a causa del impacto sufrido y no 

podrán regresar a la actividad deportiva en curso hasta ser valorados por un médico que determine la gravedad de la contusión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 11º, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

Artículo 108. La Secretaría de Salud y la CONADE, procurarán la 

existencia y aplicación de programas preventivos relacionados 

con enfermedades y lesiones derivadas de la práctica deportiva, 

así como proporcionar servicios especializados y de alta calidad 

en medicina y demás ciencias aplicadas al deporte. 

 

 Sin correlativo vigente 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma y adiciona un segundo párrafo el 

artículo 108, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 108. La Secretaria de Salud y la Conade... 

 

 

 

 

 

En el caso de los deportistas profesionales y de alto 

rendimiento, tendrán por obligación abandonar el juego o 

actividad deportiva, cuando derivado de un golpe, pudiese 

existir riesgo de conmoción cerebral a causa del impacto 

sufrido y no podrán regresar a la actividad deportiva en curso 

hasta ser valorados por un médico que determine la gravedad 

de la contusión.  

 

 Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


